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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................^0 pesetas.
Trimestre, . . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban éste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- 2«----

S M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
lamilla, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 24 de Junio de 1927).

iDiiiiiiisniicii)n FiiiisifiEith
Núm. 2.511

GOBIERNO CIVIL

Dirección general de Obras 
públicas.

Conservación y reparación de 
carreteras.

CIRCULAR

Publicado en la Gaceta de Ma
drid del 19 de Junio de 1926, el 
Real decreto del 18 del mismo 
mes y año, estableciendo nuevos 
anchos a las llantas de los carros 
de los que figuran en el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1925, 
y disponiendo en el primero que 
las cuotas progresivas se deposi
tarán en las Alcaldías respectivas, 
a fin de que por las mismas se 
efectúe su devolución si en el in
tervalo de los tres años que se 
fijan, se ha verificado en los ca
rros la variación de llantas, y no 
teniendo el Ministerio de Fomen
to noticia alguna de si por las 
Alcaldías se cumple lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Junio 
de 1926,

La Dirección general de Obras 
públicas con fecha 14 del actual 
ha resuelto que cada una de las 
Alcaldías de la provincia remita 
una relación, en la que conste 
que los dueños de los carros con 
llantas inferiores sus anchos a 
los que marca el Real decreto ci
tado, han depositado en las cita
das Alcaldías las cuotas progresi
vas que les corresponde, y de los 
que en el intervalo que media 
entre la fecha en que empezó a 
regir el Real decreto mencionado 
y la presente circular, han retira
do las cuotas progresivas, a cuyo 
efecto he dispuesto que por todas 
las Alcaldías se cumpla esta or
den dando conocimiento a la Je- 
fatura de Obras públicas del im
porte total de la cantidad deposí- 

i tada en las Alcaldías, y que men- 
j sualmente se notifique a la misma 
1 el importe de las cantidades que 

devuelvan y los nombres de los 
dueños de los carros que hayan 
variado de ancho de las llantas.

Lo que hago público en este 
periódico oficial para su exacto 

1 cumplimiento por todas las Al- 
caldías de la provincia.

1 Valladolid, 23 de Junio de 1927. 
| El Gobernador civil,

’ Santiago Fuentes Pila.

j Núm. 2.518

j COMISIÓN PROVINCIAL

■ Esta Comisión, en sesión de 22 
¡ del corriente, acordó señalar el 
! día 22 de Julio próximo, alas doce, 
i para celebrar la subasta de obras 
j de construcción de un grupo de 

aUantarillas en el camino vecinal 
de Valladolid a Segovia a Coge
ces de Iscar y San Miguel del 
Arroyo, con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones 
aprobados, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Dipu
tación donde pueden examinarse 
todos los días hábiles durante las 
horas de oficina.

La subasta se celebrará en el 
Salón de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
de la Diputación o Diputado en 
quien delegue, con asistencia de 
otro designado al efecto y del Se
cretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

El presupuesto que ha de servir 
de base a la subasta es el de 
8.837'65 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán, dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, en pa- 

1 pel de la clase 6.“, reintegrados 
además con dos timbres provin
ciales de 50 céntimos, ajustadas 
al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el resguardo 
que acredite haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en 
la de Fondos provinciales la can
tidad de 441'88 pesetas, 5 por 100 
del presupuesto que será amplia
do al 10 por 100 por aquél a quien 

í le fuere adjudicado el servicio.
Los depósitos que se hagan en 

la Caja provincial pagarán el 1 
por 100 por derechos de custodia.

El plazo de ejecución de las 
■ obras será de cuatro meses.
¡ El licitador que concurra en 
! representación de otra persona 
j exhibirá poder bastanteado por 
: el Letrado designado por la Cor

poración, don.^ Sebastián Garrote 
Sapela.

Valladolid, 23 de Junio de 1927.
—El Presidente, G. Rodríguez 
Pardo.—El Secretario, J. Martí
nez Cabezas.

Modelo de proposición

Don N, N., vecino de... con 
cédula personal expedida en......  
clase...... número..... . enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, co
rrespondiente al día...... condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construc
ción de un grupo de alcantarillas 
en el camino vecinal de.......se 
compromete a ejecutarías por la 
cantidad de..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2.497

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

CIRCULAR

Impuesto único. — Patente na
cional de circulación de auto

móviles

Hallándose próxima la fecha de 
implantación del Real decreto de 
29 de Abril último que crea la Pa
tente nacional de circulación de 
automóviles, y con el fin de pre
parar tan importante servicio, 

| cuyo Reglamento se está ultiman
do por la Superioridad, estima 
esta Delegación el transcribir los 
artículos que a continuación se
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detallan relativos a citado Real 
decreto:

Artículo primero. Se establece 
un impuesto único con la deno
minación de «Patente nacional de 
circulación de automóviles», que 
se satisfará por trimestres adelan
tados e irreducibles. En dicho im
puesto se refundirán todos los del 
Estado, de la provincia y del Mu
nicipio que actualmente gravan la 
tenencia o circulación de vehícu
los de tracción mecánica, tanto 
los de lujo como los destinados 
a usos industriales, incluyéndose 
también en la cuota de dicha Pa
tente la tasa de rodadura creada 
por Real decreto de 26 de Tulio de 
1926, con destino a nutrir los fon
dos del Patronato del Circuito 
Nacional de firmes especiales. 
Unicamente se exceptúan de esta 
refundición los impuestos y arbi
trios establecidos por las Diputa
ciones y Ayuntamientos de las 
provincias Vascongadas y Nava
rra sobre los vehículos matricula
dos en cualquiera de los Munici
pios que comprende el territorio 
de aquéllas.

Art. 2.° El dueño o poseedor 
de cada automóvil deberá de pro
veerse de la correspondiente Pa
tente en la Delegación de Hacien
da de la provincia en que esté 
domiciliado su vehículo. Este no 
podrá circular por parte alguna 
del territorio nacional sin hallar
se provisto de la Patente corres
pondiente, que el conductor de
berá exhibir siempre que a ello 
sea requerido por cualquier auto
ridad gubernativa o fiscal. A los 
efectos de este artículo, los ve
hículos de lujo sólo podrán ma
tricularse en provincias del régi
men común si sus dueños están 
domiciliados o son vecinos legal
mente de cualquier Municipio de 
régimen común. Reciprocamente 
los que pertenezcan a personas 
legalmente avecindadas en las 
provincias Vascongadas y Nava
rra, sólo en el territorio de éstas 
podrán ser matriculados.

Art, 3° Los Ayuntamientos y 
las Diputaciones de régimen co
mún no podrán establecer en lo 
sucesivo ningún impuesto o gra
vamen sobre la tenencia o circu
lación de automóviles.

Art, 4.® La unidad tributaria 
que servirá de base para la percep
ción de este impuesto és el caba
llo de vapor de 75 kilográmetros, 
cuándo se trate de vehículos con 
motores de esencia, de vapor o 
eléctricos. No obstante, los ve
hículos automóviles destinados al 
transporte de viajeros por carre
teras pagarán la patente que les 
corresponda con arreglo al núme
ro de asientos, quedando además 
sujetos a satisfacer por separado 
el impuesto del transporte de via

jeros, cuando así corresponda, 
por cuanto esta última exacción 
recae sobre los viajeros.

Art, 5," Los automóviles de 
lujo de propiedad y uso particu
lar satisfarán una cuota de Paten
te a razón de 33 pesetas por caba
llo y año, y como mínimum ha
brán de tributar por cinco ca
ballos.

Art, 6,° Los vehículos auto
móviles de alquiler que, estando 
provistos o no de taxímetros, se 
dediquen principalmente al trans
porte de viajeros por el interior 
de las poblaciones y que solo 
eventualmente hagan recorridos 
por carreteras, sin que en tal caso 
pueda alquilar el vehículo por 
asientos satisfará como cuota de 
Patente a razón de 36 pesetas por 
caballo y año, con un mínimum 
de cinco caballos. Si se compro
base que estos vehículos trans
portan viajeros por carreteras 
cobrando el importe del viaje por 
asientos habrán de satisfacer la 
cuota que se fija para los ómnibus.

Art. 7.° Las motocicletas que 
no lleven asiento adicional deno
minado Sidecar tributarán a ra
zón de 16'50 pesetas por caballo 
y año, computándose como mí
nimum la fuerza de tres caballos. 
Cuando lleven sidecar pagarán 20 
pesetas por caballo y año, con el 
mismo mínimum de tres caballos.

Art, 8,° Los ómnibus destina
dos al transporte de viajeros, 
tanto cuando circulen por carre
teras como por interior de las 
poblaciones, pagarán por cada 
vehículo que no exceda de 15 
asientos 874 pesetas, y por cada 
asiento que pase de 15, 58 pesetas 
de cuota anual. En esta cuota no 
está comprendido el canon por 
medio céntimo por tonelada y ki
lómetro, que satisfarán por sepa
rado, por el disfrute de las exclu
sivas.

Art. 9.” Los camiones dedica
dos al transporte de mercancías 
satisfarán 515 pesetas por cada 
toneleda de capacidad de carga 
como cuota anual. Cuando se tra
te de camiones que puedan arras
trar remolques, satisfarán la cuo
ta íntegra que le corresponda al 
camión tractor, y cada remolque 
de los que arrastre, el 50 por 100 
de la cuota que le correspondería 
pagar en virtud de su capacidad. 
Cuando se empleen tractores ais
lados que únicamente puedan re
molcar un solo vehículo, mien
tras otros están cargando o des
cargando, pagarán la cuota entera 
correspondiente a un camión or
dinario de la capacidad que tenga 
uno de los remolques, y los res
tantes satisfarán el 25 por 100 de 
dicha cuota, entendiéndose que 
se deberá computar una cuota 
entera por cada tractor.

Art. 10, Todas las exenciones 
que actualmente se hallan conce
didas a los camiones continuarán 
en vigor, sin modificación alguna, 
A este efecto el Reglamento fijará 
la escala de las bonificaciones 
que en sus cuotas deban hacer
se a los camiones que disfruten 
de dichas exenciones.

Art, 11, Para la liquidación 
de las cuotas de Patente se ten
drán en cuenta, sin perjuicio de 
verificar las oportunas compro
baciones, siempre que a juicio de 
la Administración se estime con
veniente, los datos consignados 
en los permisos de circulación 
expedidos por las Jefaturas de 
Obras públicas, tanto en lo refe
rente a la fuerza, como en su 
caso, al aforo de los camiones de 
transporte de mercancías.

Art, 12. Todo vehículo com
prendido en la presente disposi
ción y sujeto al tributo que en la 
misma se establece, quedará libre 
del pago de la contribución Indus
trial y de Comercio.

Art. 13. La mera tenencia sin 
uso de un vehículo de motor me
cánico, siempre que el no uso 
dure por lo menos un trimestre, 
sólo obligará a pagar un 50 por 
100 de la Patente. Este derecho se 
perderá por usar, aunque sólo 
sea por una vez, el vehículo de 
que se trate. Para la' efectividad 
de este precepto, habrá de darse 
la baja parcial correspondiente a 
la Administración de Rentas pú
blicas, que precintará el coche o 
adoptará las precauciones que el 
Reglamento determine.

Art, 14, Los industriales que se 
dedican a la venta de automóvi
les, estarán obligados a proveerse 
de tantas Patentes de circulación 
como juegos de placas de pruebas 
tengan concedidos por la Jefatura 
de Obras públicas a fin de que 
cada vehículo que circule con 
aquellas placas vaya provisto de 
la respectiva Patente, cuyo im
porte será del 50 por 100 del valor 
de la que por su clasificación co
rresponda a los tipos de vehículos 
que tenga en venta dicho indus
trial, Estas Patentes, expedidas 
solamente a los vendedores, no 
serán nunca transferibles a los 
compradores, que habrán de dar
se de alta al adquirir el auto
móvil.

Art, 15. Caso de cesión del 
vehículo por un particular que 
se halla al corriente con la Ha
cienda, deberá ser transferida la 
patente por endoso a nombre del 
nuevo propietario, que vendrá 
obligado a hacer la declaración 
correspondiente para que se 
anote la transferencia de dicha 
patente.

Art, 17. Los Médicos que por 
el ejercicio de su profesión hagan 

uso de vehículos automóviles cu
yo peso no exceda de 750 kilogra
mos, pagarán la mitad de la cuo
ta, entendiéndose que esta re
ducción solo alcanza a un solo 
vehículo para cada Médico,

Art, 18, Se exceptúa del pago 
de la patente y se le expedirá gra
tuitamente a los vehículos di
rectamente afectos a los servicios 
militares, de vigilancia y cualquier 
otro carácter público que corra a 
cargo del Estado, de la provincia 
o del Municipio,

Art, 21. El impuesto de ca
rruajes de lujo de tracción animal 
continuará cedido a los Ayunta
mientos con sujeción a lo que 
dispone la base primera de la Ley 
de reforma Tributaria de 26 de Ju
lio de 1922,

Art, 23, La Administración y 
recaudación de las patentes de 
circulación de vehículos de trac
ción mecánica correrán a cargo 
de la Hacienda pública, a cuyo 
efecto se organizará en cada una 
de las Delegaciones de Hacienda 
la oficina correspondiente. Esta
rán obligados a cooperar al fun
cionamiento de esta oficina, facili
tando el personal y material de 
Padrones, registros, etc.,, que sean 
precisos y fije el Reglamento, las 
Diputaciones y Ayuntamientos in
teresados, así como las Jefaturas 
de Obras Públicas y el Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
especiales.

Art. 25. El presente Real de
creto entrará en vigor el día 1.® de 
Julio próximo; pero las tasas es
tablecidas a favor del patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
especiales por Real decreto de 26 
Julio de 1926 se entenderán exigi
bles desde 1.® de Enero último.

Transcritos los precedentes ar
tículos que interesan conocer tan
to a los particulares como a los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
teniendo en cuenta la circular de 
la Dirección general de Rentas 
públicas de fecha 17 del actual, y 
de acuerdo con lo que previene el 
artículo 23 del mencionado Real 
decreto, se previene por la pre
sente circular a todos los Ayun
tamientos de esta provincia, para 
que inmediatamente procedan a 
formar un padrón detallado de 
todos los vehículos automóviles 
que en cada término municipal 
existan, clasificados por separado 
en la siguiente forma: Los que 
sean de turismo o sean de parti
culares; de alquiler con o sin 
taxímetro; motocicletas con o sin 
sidecar; ómnibus destinados al 
transporte de viajeros por carre
teras, y camiones destinados al 
transporte de mercancías, especi
ficando en cada caso la fuerza en 
caballos o la capacidad de carga 
en toneladas, así como si llevan
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neumáticos o macizos en sus rue
das y si se destinan a transportar 
productos agricolas o industriales 
propios, consignándose, además, 
en dicho padrón, el nombre del 
propietario o industrial que los 
explota y el domicilio de éstos, 
remitiendo dichos padrones a la

Provincia de Valladolid

Administración de Rentas públi
cas inmediatamente de ser cono
cida la presente circular por este 
periódico oficial, por duplicado y 
debidamente reintegrados, el ori
ginal con el Timbre móvil de 1'20 
pesetas y la copia con el especial 
móvil de 0'15 pesetas, advirtién

Ayuntamiento

dose a los señores Alcaldes y Se
cretarios de esta provincia que 
del incumplimiento de la remi
sión de estos padrones, así como 
de las omisiones no justificadas, 
se harán responsables a los Al
caldes que incurrirán en las san
ciones a que haya lugar, y que

de

con el fin de que exista la mayor 
uniformidad posible en este ser
vicio, se inserta al pie de la pre
sente el modelo que ha de tener 
el mencionado documento.

Valladolid, 22 de Junio de 1927. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María Bayton.

de 1927

IMPUESTO UNICO PATENTE NACIONAL DE CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES

Padrón que forma este Municipio para dar cumplimiento al Real decreto de 29 de Abril del presente año, relativo al Impuesto Unico 
de que se trata, y que se remite por duplicado a la Administración de Rentas Públicas de esta provincia.

Número 

de 

orden

■ NOMBRE DEL PROPIETARIO O INDUSTRIAL SU DOMICILIO

CLASIFICACIÓ-N DE CADA VEHÍCULO Importe de la Patente 
que le corresponde

Pesetas Cts.
Turismo 

o particular
Alquiler 

con o sin taxímetro
Motocicletas 

con o sin sidecar Omnibus viajeros
Camiones 

mercancías

Observaciones: En las presentes se hará constar la especificación en cada caso de la fuerza en caballos o la capacidad de carga en 
toneladas, así como si llevan en los camiones neumáticos o macizos en sus ruedas y si se destinan a transportar productos agrícolas 
o industriales propios. q .

El Secretario DEL Ayuntamiento,
V.® B.“

El Alcalde,

i __Miiitim
Núm. 2.508

Nava del Rey
En virtud de lo dispuesto por 

Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1926, se ha señalado el día 13 
de Julio, a las doce horas, para la 
subasta de obras de nueva planta 
con destino a construcción de 
Escuelas para la adaptación de un 
edificio propiedad de este Ayun
tamiento, por la cantidad total de 
88.400'65 pesetas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se cele
brará en los términos prevenidos 
en el artículo 15 del Reglamento 
de contratación municipal, bajo 
mi presidencia o la del funcio
nario en quien delegue, y un Vo
cal de la Permanente, quedando 
de manifiesto en la Secretaría el 
proyecto completo con la docu
mentación reglamentaria.

Segunda, La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta 
el día 12 de Julio, pudiendo pre
sentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días la
borables, de las diez a las catorce 
horas.

Tercera. Las proposiciones se 

ajustarán al modelo inserto a 
continuación de este anuncio: 
serán escritas en papel sellado de 
octava clase (1'20 pesetas) y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando la cédula personal 
y en otro abierto la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos, 
de alguna Sucursal o de la Muni
cipal, que acredite se ha consig
nado, previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad 
de 4.425 pesetas, en metálico o 
en efectos de la deuda pública.

Cuarta. En el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso 
de que resulten dos .o más propo
siciones iguales, se procederá con 
arreglo a lo que dispone el Regla
mento de contratación municipal 
de 2 de Julio de 1924.

Quinta. El adjudicatario de
berá consignar como fianza defi
nitiva el 10 por 100 de la cantidad 
en que le haya sido adjudicada la 
contrata, dentro del plazo de 
quince días, contados desde el 
en que se le notifique la adjudi
cación definitiva.

Sexta. El plazo de la ejecu
ción de las obras y el de seguro 
de incendios será de dieciséis 
meses.

Séptima. El plazo de garantía 
se fija en seis meses.

Octava. Las obras se abona
rán por certificaciones del Arqui
tecto escolar, en la forma que 
determinan las condiciones del 
proyecto.

Novena, Será condición indis
pensable para la firma de la escri
tura de la contrata, que se otor
gará en esta ciudad dentro del 
plazo de quince días a contar 
de la adjudicación definitiva, la 
presentación del documento que 
acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto sobre el retiro obrero 
en la base tercera del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1919 y Regla
mento para su ejecución de 21 de 
Enero de 1921,

Nava del Rey, 13 de Junio de 
1927, —El Alcalde, Juan Domín
guez Delgado,

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de.. pro
vincia de...... con domicilio^ en 
la..... de..... . número..... . entera
do del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid, con fecha....  
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de adaptación de un edificio pro

piedad de este Ayuntamiento a 
Escuelas nacionales, se compro
mete a tomar a su cargo la cons
trucción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
reqfúisitos y condiciones, (Si se 
desea en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja del ....  por 100»),

(Fecha y firma del proponente).

Núm, 2,515

Pozal de Gallinas

Habiendo acordado la Comi
sión permanente proponer al 
Ayuntamiento pleno una habili
tación de crédito con cargo al su
perávit del ejercicio anterior para 
pago del papel del Estado adqui
rido para el Municipio, queda ex
puesto al público el expediente 
durante quince días para oir re
clamaciones.

Pozal de Gallinas, 23 de Junio 
de 1927,—El Alcalde, Fernando 
Pérez,

Núm, 2.516

Torrecilla de la Abadesa

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento general 
de Utilidades de este término,
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correspondiente al año actual, 
formado con arreglo a los precept 
tos de tributación establecidos 
por la legislación vigente, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante eí plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en j 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Torrecilla de la Abadesa, 23 de 
Junio de 1927. —El Alcalde, Pedro 
Higuera.

Núm. 2.504

Villalón de Campos

Convocatoria de oposiciones

Declarada desierta la oposición 
celebrada en este Ayuntamiento 
para proveer el cargo de Admi
nistrador-recaudador, Jefe de la 
oficina de Arbitrios, por no haber 
aprobado ninguno de los oposi
tores, se hace nueva convocato
ria para cubrir dicha vacante, por 
el turno libre, por haberse decla
rado desierto el turno entre licen
ciados del Ejército.

El que resulte nombrado dis
frutará del sueldo anual de dos 
mil quinientas pesetas, pero si ,el 
Ayuntamiento acordare nombrar 
Gestor, será declarado excedente 
sin sueldo.

Los que pretendan tomar parte 
en la oposición lo solicitarán por 
medio de instancia dirigida al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayun- ! 
tamiento, extendida en papel co- | 
rrespondiente, que presentarán en | 
la Secretaría municipal en los í 
treinta días hábiles siguientes al 1 
de la inserción del presente en el | 
«Boletín Oficial» de la provincia, j 
durante las horas de oficina, jus- ; 
tificando debidamente los extre- ¡ 
mos siguientes: i

a) Tener buena conducta, con j 
certificación expedida por la Al- ! 
caldía de su residencia. |

b) Carecer de antecedentes pe- j 
nales, con certificación expedida j 
por el Registro Central de pena- | 
dos y rebeldes.

c) Haber cumplido los deberes i 
militares, con la licencia o pase : 
correspondiente. !

ch) No exceder de cincuenta i 
y cinco años cumplidos el día que 1 
se verifique la oposición, con cer- i 

tificación expedida por el Regis
tro civil.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el 
ejercicio de las funciones enco
mendadas al cargo expresado, 
con certificación facultativa.

Los ejercicios se celebrarán en 
la Casa Consistorial de esta villa 
al siguiente día de expirar el pla
zo de dos meses, a contar desde 
el de la inserción del presente en 
dicho «Boletín Oficial».

El número de ejercicios de que 
consta la oposición, forma de ve
rificarlos, de actuar el Tribunal y 
demás particulares con esto rela
cionado, se ajustará a lo que pres
criben las reglas 4.* a la 11, am
bas inclusive, del anuncio de con
vocatoria inserto en el «Boletín 
Oficial» mencionado del día 10 de 
Noviembre de 1926, referente al 
mismo asunto.

Villalón de Campos, a 21 de Ju
nio de 1927. —El Alcalde, Manuel 
González.

1 ' OUUSTIEU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.510

NAVA DEL REY

Don Justo Blasco y Oller, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que hallándose vacantes los 
cargos de Juez municipal de To
rrecilla de la Orden y Fiscal mu
nicipal de Castrejón, se anuncia 
al público para que los que deseen 
solicitarlo, remitan sus instancias 
a este Juzgado de primera instan
cia, dentro del término de quince 
días, siguientes al de la inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con los documentos 
que estimen necesarios, al objeto 
de justificar su preferencia y apti
tud para dichos cargos.

Dado en Nava del Rey, a vein
tiuno de Junio de mil novecientos 
veintisiete.-Justo Blasco.—P. H., 
Eulalio Hernández.

Juzgados municipales

Núm. 2.500

VALLADOLID.-PLAZA

NOTIFICACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy para dar cumplimiento a 
una carta-orden procedente de la 
Superioridad, ha acordado que se 

notifique por medio del «Boletín 
Oficial» ál procesado Filiberto 
Alonso Saqués, la resolución dic
tada por la Audiencia de esta ciu
dad en la causa seguida contra ex
presado procesado por el delito de 
estafa, la cual, copiada a la letra, 
dice así: «Se declara extinguida 
la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor y remitida dicha 
pena a que fué condenado por 
esta causa Filiberto Alonso Sa
qués, a reserva y sin perjuicio de 
lo que procediese si después se 
tuviese noticia de que hubiere co
metido algún delito o se le hubie
re impuesto otra pena antes de 
transcurrir el período de suspen
sión; póngase esta resolución en 
conocimiento del Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza 
quien cuidará de comunicárselo 
al Juez municipal de la residencia 
del interesado y notificar a éste 
la remisión de la condena».

Y para que sea inserta la pre
sente resolución en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido en Valladolid, a diez y ocho 
de Junio de mil novecientos vein
tisiete.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.509

NAVA DEL REY

Don Vidal Campo González, Se
cretario suplente del Juzgado 
municipal de esta ciudad de 
Nava del Rey.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado 
contra Luis Blanco Expósito, Ru
fino Calleja Fuentes, Santos Lobo 
San Antonio y Benigno Francis
co Ripalda Justo, por viajar sin 
billete por el ferrocarril, se ha 
dictado la sentencia del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Nava del Rey, a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veinti
siete, el señor don Baldomero 
Espina Herrarte, Juez municipal 
de la misma, ha visto y enten
dido en el precedente juicio ver
bal de faltas, seguido en virtud 
de diligencias sumariales recibi
das del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad, de una parte, como 
denunciante, don Emilio Prieto 
Reboiro, y de otra, como denun
ciados, Luis Blanco Expósito, Ru
fino Calleja Fuentes, Santos Lo
bo San Antonio y Benigno Fran
cisco Ripalda Justo, por viajar 
éstos sin billete por ferrocarril, y

Resultando: Que citadas las 
partes y el Ministerio fiscal a la 
comparecencia prevenida en la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
habiéndolo sido los cuatro de
nunciados por medio de edicto 

inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, mediante a estar 
los denunciados en ignorado pa
radero, sólo compareció el señor 
Fiscal municipal, no habiendo 
comparecido el denunciante don 
Emilio Prieto Reboiro por haber 
fallecido.

Resultando: Que no obstante 
la incomparecencia de denuncian
te y denunciados, cómo quiera 
que se halla probada la falta con
tra la propiedad, por la declara
ción prestada por el denunciante, 
ante el Juzgado de instrucción de 
esta ciudad y por las ratificacio
nes y ampliaciones prestadas en 
el sumario por los denunciados a 
raíz de su incoación, este Juzga
do acordó que el señor Fiscal 
emitiese dictamen, el que consta 
en comparecencia de ayer.

Resultando: Que en la sustan
ciación de este juicio se han ob
servado las prescripciones legales.

Considerando: Que los hechos 
que fueron base de las diligencias 
sumariales constituyen una falta 
contra la propiedad, prevista y 
penada en el artículo seiscientos 
seis, adicionado por el Real de
creto de veintiuno de Febrero de 
mil novecientos veintiséis, de la 
que son autores los cuatro de
nunciados.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y oído el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno a los cuatro denuncia
dos Luis Blanco Expósito, Be
nigno Francisco Ripalda Justo, 
Rufino Calleja Fuentes y Santos 
Lobo San Antonio, a la pena de 
cinco días de arresto menor a 
cada uno de ellos, indemnización 
a la Compañía del ferrocarril de 
Medina del Campo a Zamora y 
de Orense a Vigo, de la suma de 
diez pesetas sesenta céntimos a 
cada uno y al pago de las costas 
y gastos del juicio por cuartas 
partes.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. —Baldomero 
Espina, con rúbrica.

La anterior sentencia fué publi
cada el mismo día que se dictó.

La sentencia inserta concuerda 
a la letra con el original a que me 
remito. Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de Valladolid, expido la pre
sente certificación con el visto 
bueno del señor Juez municipal 
en Nava del Rey, a tres de Mayo 
de mil novecientos veintisiete. 
— Baldomero Espina. — Vidal 
Campo.
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